COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°38-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TREINTA Y OCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, PRESIDE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°38-2004 del día 16 de agosto del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°36-2004 DEL 09 DE AGOSTO DEL 2004

ACTA EXTRAORDINARIA N°37-2004 DEL 11 DE AGOSTO DEL 2004

d- NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR GENERAL DEL COMITÉ

e- ATENCIÓN AL PUBLICO:

MIEMBROS COMISION JUEGOS ESCOLARES

MIEMBROS COMISION TÉCNICA

f- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

g- CORRESPONDENCIA ENVIADA

h- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA

ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

i- INFORME DE DIRECTIVOS

j- VARIOS

k- MOCIONES

l- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°38-2004 del 16 de agosto del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°36-2004 del 09 de agosto del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°36-2004 del 09 de agosto del 2004.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Extraordinaria N°37-2004 del 11 de agosto del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N°37-2004 del 11 de agosto del 2004.

CAPITULO III

NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR GENERAL DEL COMITÉ

ARTICULO 4

Se somete a votación el nombramiento del administrador: 

Los candidatos finalistas son:

Joaquín Camacho Ramírez

Aurea Zumbado Rodríguez

Miguel Angel Sáenz Castro

La señora Lucrecia González y el señor Gilberth Oviedo votan a favor de la señorita Aurea Zumbado Rodríguez, y la señora Marta Eugenia Rodríguez, José Alcides Chaves y Edwin Solano dan su vota al señor Joaquín Camacho Ramírez

ACUERDO: Se acuerda con tres votos a favor el nombramiento del señor Joaquín Camacho Ramírez como Administrador General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, por un periodo indefinido con seis meses de prueba, a partir del momento en que se ratifique dicho acuerdo, la ubicación en la escala de puestos es de Profesional Municipal 1 B, cuyo salario base es de ¢217.750.00, más el reconocimiento de las anualidades respectivas, que se entiende son nueve anualidades, mismas que deberá justificar en el momento del ingreso. El objetivo del puesto a desempeñar es el de ejercer la administración general del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los acuerdos y resoluciones emanados de la Junta Directiva, en cuanto a la dependencia jerárquica del puesto constituye la máxima autoridad administrativa del Comité de Deportes, respondiendo de manera directa ante la Junta Directiva. 

El señor Edwin Solano se retira de la Sesión a las 7:10 pm por asuntos familiares, por lo que su ausencia en la misma queda justificada.

El señor Gilberth Oviedo preside la sesión a partir de la ausencia del señor Solano.

CAPITULO IV

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 5

Se atiende a los señores Rosario Alvarado G, Leonardo Murillo,  Edwin Salas, como miembros de la Comisión de Juegos Escolares, quienes se presentan para la respectiva juramentación.

El señor Gilberth Oviedo expresa unas palabras de felicitación y agradecimiento por el esfuerzo que realizan para conformar la comisión y procede a realizar la juramentación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que la Comisión de Juegos Escolares queda debidamente juramentada. SEGUNDO: Solicitar a la Asistente Técnica Administrativa que se les facilite un libro de actas para la Comisión de Juegos Escolares. TERCERO: Solicitar al señor Allan Araya brindar el apoyo requerido para la Comisión de Juegos Escolares y las funciones de dicha comisión a cada uno de los miembros.

ARTICULO 6

Se atiende a los señores Miguel Alfaro Villalobos, Juan Manuel González Zamora y Edgar Murillo Campos, quienes se presentan para la respectiva juramentación.

El señor Gilberth Oviedo expresa unas palabras de felicitación y agradecimiento por el esfuerzo que realizan para conformar la comisión y procede a realizar la juramentación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que la Comisión Técnica queda debidamente juramentada. SEGUNDO: Solicitar a la Asistente Técnica Administrativa que se les facilite un libro de actas para la Comisión Técnica. TERCERO: Solicitar al señor Allan Araya brindar el apoyo requerido para la Comisión Técnica y las funciones de dicha comisión a cada uno de los miembros.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 12 de agosto del 2004, por parte del señor Jorge Hernández Soto, Gerente de la empresa Sevin Ltda., referente a la entrega de fotocopias del carnet de policía del agente de seguridad Obando Jiménez Freddy Daniel.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 8

Se recibe nota de la Caja Costarricense del Seguro Social ofreciendo una nueva modalidad de presentación de planilla a través de internet, en la que se puede realizar todos los cambios obreros, facturar e imprimir su planilla y detalle de cuotas (comprobante de pago). Además puede consultar facturas de periodos anteriores y actuales, así como casos de planillas adicionales. Los requisitos son los siguientes:

1- Solicitar por escrito al Jefe de esta sucursal su interés de acogerse a esta modalidad.

2- Su solicitud debe contener el nombre de la empresa y su respectivo número de Cedula jurídica o el número de patrono: Físico Nacional o Extranjero, indicar el número de teléfono y el nombre de la persona encargada de la actualización de la planilla.

3- Anotar en su nota si tienen Clave de Teleconsulta Patronal. 

Nota:

Si usted solicita una inscripción de un nuevo número patronal debe esperar que le llegue la primera planilla y posteriormente usted la pueda incluir al Sistema Internet.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota de la CCSS a la Asistente Técnica Administrativa para que proceda a verificar los trámites correspondientes para realizar la presentación de planilla a través de Internet.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 16 de agosto del 2004, por parte de la señora Rosario Alvarado G, Presidenta de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, quien informa acerca del acuerdo tomado por esa asociación de prescindir de los servicios técnicos del entrenador Jorge Arguello Villalobos, del equipo Masculino de baloncesto, a la vez comunica que el nuevo entrenador es el señor Sergio Rojas Quesada, quien estará trabajando con el equipo masculino de Juegos Nacionales. Dicha nota adjunta el currículo del nuevo entrenador.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Alan Araya, para que se informe y realice los trámites que corresponda.

ARTICULO 10

Se recibe dictamen según oficio DJ-359-2004 con fecha 16 de agosto del 2004, por parte del doctor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipal, referente al criterio técnico para resolver la situación de la Compra Directa N°016-2004, “Encargado de Recreación”:

Damos respuesta a la consulta formulada por ese órgano municipal, y que se plasmó en el artículo 08 de la Sesión Ordinaria No. 30-2004 de 05 de julio, comunicado a esta Dirección Jurídica  el 05 de agosto ambas del 2004, a través del cual se solicita criterio legal para valorar la viabilidad de justificar técnica y legalmente un adendum del contrato por concepto del transporte del programa de recreación, el cual no quedó contemplado.

I CONSIDERACIONES GENERALES IMPORTANTES SOBRE EL CARTEL DENTRO DE TODO PROCESO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.

Para dar cabal respuesta a este asunto es importante tener presente que las normas tienen una escala jerárquica, tal es el caso de la Constitución Política hasta otras de menor rango, tal y como lo contempla la Ley General de la Administración Pública en su ordinal 6º. 

De tal manera que existe un orden lógico que va desde la indicada Constitución, pasando por los Tratados Internacionales, Ley y lo Decretos Ejecutivos. A partir de ahí, pueden existir diferentes fuentes de derecho o normativas, dependiendo de la rama del derecho que nos encontremos, tal es el caso de la contratación administrativa, donde el Reglamento General contempla en su artículo 2.2.6, el orden de los distintos componentes del ordenamiento jurídico en esa materia.

Concretamente se dispone que el cartel es una de esas fuentes, por lo que se señala que en cualquier procedimiento de contratación administrativa, el oferente queda plenamente sometido al cartel del respectivo procedimiento, tal y como lo indica el artículo 10 de la Ley de Contratación Administrativa.

Sobre ese particular la Contraloría General de la República ha dicho: “ En cualquier procedimiento de contratación administrativa, el cartel o pliego de condiciones se constituye en el reglamento específico del negocio...” (R-DAGJ-069-99 de las 15:00 horas del 3 de noviembre de 1999)

Entonces podemos coincidir cómodamente con la doctrina más autorizada cuando afirma que “...el cartel es el conjunto de cláusulas redactadas por la Administración, especificando lo que se concursa, estableciendo las condiciones de todo tipo que regirán en el futuro contrato.” (Marienhoff, Miguel. Tratado de Derecho Administrativo (Buenos Aires, Ed. Abeledo –Perrot. Tomo III-A. pág. 209).

En iguales términos otro autor nos informa acertadamente que el “...cartel es el conjunto de cláusulas redactadas por la Administración especificando el suministro, obra o servicio que se licita, estableciendo las condiciones del contrato a celebrarse y determinando el trámite a seguir en el procedimiento de licitación.” (Sayagues Laso, Enrique. La Licitación pública (Montevideo. Ed. Acaloi 1978. Pag. 73).  

II MUTABILIDAD DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO

Jurídicamente es viable hablar de la mutabilidad del contrato, puesto que la Administración cuenta con los poderes y prerrogativas necesarias para introducir modificaciones a los contratos, con el objeto de que cumplan con el fin público asignado que debe proteger y realizar.

No cabe duda que la Administración cuenta con la atribución para modificar, disminuir o aumentar unilateralmente, durante la ejecución del contrato, hasta en un cincuenta por ciento las prestación objeto de la contratación, cuando concurran las circunstancias a que alude el artículo del Reglamento General de Contratación Administrativa :

“14.1.1.Que obedezca a una situación de naturaleza imprevisible al momento de iniciarse los procedimientos de contratación.

14.1.2.Que la modificación, aumento o disminución sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público perseguido con la contratación.

14.1.3. Que el monto de la suma de la contratación original, más el incremento adicional que la modificación implica, no excedan el límite previsto por la ley para la determinación del procedimiento de contratación seguido, ni tampoco sea superior al cincuenta por ciento del precio adjudicado originalmente.”   

III CASO EN CONCRETO

En el caso que se pide análisis se trata de un proceso de compra directa denominada “No. 016-2004 Encargado de Recreación”, cuyo objetivo es:

“Dirigir y ejecutar el proceso de recreación y la Cultura Física del cantón de Belén, propiciando oportunidades recreativas mediante las diversas acciones de promoción del Programa de Recreación y Cultura Física “Belén Activo”; el cual trabajará en conjunto con otras áreas y funcionarios de la Municipalidad de Belén”

Por otra parte, en la definición de las labores en la prestación de servicios se establecen dentro de los ítem, las siguientes consideraciones de interés:

“Organizar, coordinar, dirigir y controlar las diferentes actividades que se desarrollan en el programa de recreación y cultura física BELEN ACTIVO.”

Conformar una estructura organizativa que permita ejecutar eficientemente las acciones administrativas, operativas y de gestión del proceso de recreación.”

En el caso de estudio se puede extraer con meridiana claridad, según los términos transcritos, que de acuerdo al pliego cartelario, la labor a desplegar por parte del contratista debería incluir el transporte, puesto que se trata de un servicio técnico típicamente de campo con alguna labor de oficina.

En todo caso si efectivamente se llegara a la conclusión extrema de parte de esa Junta Directiva, de considerar que el transporte del contratista no estaba incluido, esto no puede considerarse para efectos de modificar el contrato original como un evento de naturaleza imprevisible, según los términos del artículo 14 del Reglamento de Contratación Administrativa antes reseñado. Pues en opinión de esta Dirección Jurídica este era un tema de rigor considerarlo. 

IV CONCLUSIONES 

Ante la situación analizada esta Dirección Jurídica concluye que no es viable jurídicamente  que se pueda modificar el contrato original de la Compra Directa denominada “No. 016-2004 Encargado de Recreación”, para la vía del adendum, con el fin de  incorporar el aspecto del transporte del contratista para que brinde el servicio respectivo, dados los requisitos establecidos en el artículo 14 del Reglamento General de Contratación Administrativa. 

En todo caso, se podría estimar fehacientemente, con la ayuda del Area Técnica del ese Comité,  si el concepto de transporte se encontraba implícito en el cartel correspondiente, lo que debió incorporarse en la oferta de la empresa adjudicataria, si no fuera así, será indispensable que en el futuro este aspecto quede lo suficientemente claro en las especificaciones técnicas elaboradas al efecto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: avalar el criterio técnico jurídico expuesto por el Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipal.   SEGUNDO: Remitir copia del dictamen al señor Allan Araya González.

CAPITULO VI

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 11

Se envió del oficio AA-397-08-04  al oficio AA-407-08-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°30, N°31, N°32 y N°33-2004.

CAPITULO VII
INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 12

El Director del Área Técnica envía el siguiente informe:

Por este medio les deseo indicar que en coordinación con el Dr. Murillo nos permitimos recomendar las personas para conformar la Comisión del Proyecto Medicina Deportiva:
Edwin Solano Vargas 

Juan Manuel González Zamora 

Miguel Alfaro Villalobos 

El administrador General del C.C.D.R. Belén 

Dr. Gerardo Murillo Cuzza 

Allan  Araya González 

Un representante de la Municipalidad de Belén 

Un representante del C.C.D.R. de Flores

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad avalar la recomendación del señor Allan Araya, para la conformación de la Comisión del Proyecto de Medicina del Deporte.

ARTICULO 13

El Director del Área Técnica envía copia de la nota con fecha 10 de agosto del presente año, enviada a los señores Concejo Municipal, CCSS, Ministerio de Salud, Alcaldía Municipal, la misma dice textualmente:

Reconociendo que el desarrollo de diversas áreas que involucran el bienestar de la comunidad para la cual trabajamos es imposible intervenirlo y desarrollarlo de manera independiente, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación (por medio de su programa de Recreación “Belén Activo”) en conjunto con la participación de diversos representante y actores municipales, hemos venido trabajando desde hace ya más de un año en una propuesta cantonal que intervenga de forma intersectorial e interdisciplinaria el fomento y promoción de acciones diversas en la Promoción de la Salud para personas que residen en el cantón de Belén.

Como estrategia para este hecho, se ha planteado la conformación de la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud, (la cual es inexistente en el cantón de Belén) experiencia que ya ha sido planteada y desarrollada en varios cantones de Costa Rica, por ejemplo la llevada a cabo en el cantón de Santo Domingo de Heredia, la cual ha permitido trascender en políticas institucionales con relación al tema.

En este sentido, nos hemos trazado la meta y el reto de conformar un grupo interinstitucional que trabaje de forma cooperativa, coordinada, intencionalizada, entre otros, en la búsqueda de objetivos comunes que beneficien a toda la comunidad del cantón de Belén.

Adjunto a esta carta se encuentra un documento base-propuesta para la conformación del la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud, el cual ya fue aprobado y corregido por la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y el Sr. Alcalde Municipal de Belén, el cual presentamos a usted(es) para que lo revisen, corrijan, critiquen y aporten sobre éste, con el objetivo de dar inicio al proceso de esta comisión.

De igual forma y de la manera más cordial les solicitamos (A CADA UNO DE LOS ACTORES OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA) que después del conocimiento de este documento procedan a la selección y nombramiento de un (1) representante en dicha comisión.

La reunión pre-liminar para el análisis del quehacer, funcionamiento, conformación, responsabilidades, políticas, entre otros aspectos generales del accionar de este grupo se llevará a cabo en LA CASA DE LA CULTURA DE BELÉN el día LUNES 6 DE SETIEMBRE DE 2004 A LAS 9:00 A.M.; en esta reunión podrán participar las correspondientes personas que han sido nombradas para formar parte de esta comisión, como aquellos directivos(as) que estén interesados en contribuir en la construcción inicial de este nuevo proceso en el cantón de Belén.

Preliminarmente la coordinación de las actividades sería por parte el Sr. Henry Escobar encargado del programa de Recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo 

CAPITULO IX

VARIOS:

No hubo 

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 14

Se presentan para su aprobación los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Asociación Dep. Ciclismo San Ant de Belén
	3379
	       38.504,00 

	2
	CCSS
	3380
	     289.896,00 

	3
	CNFL
	3381
	     269.575,00 

	4
	Equipos Fotográficos Canon S.A.*
	3382
	     277.876,00 

	5
	ICE
	3383
	21.385.00


*El cheque 3382 emitido a la empresa Equipos Fotográficos Canon S.A es la reposición del cheque 3239 el cual corresponde al pago de la Compra Directa N°023-2004 y saldrá del código presupuestario       denominado Equipo de Cómputo ya que desde la aprobación de la Solicitud de Servicios respectiva se reservó el contenido en esa subpartida. Por recomendación verbal de la Auditoria Interna, señor Eliécer Leitón, no es conveniente realizar una modificación a medio camino de la finalización de la Compra.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:30 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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